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Autoridades demandadas: - - . -
inúunn DE LA oFlclALlA
MAYOR DEL

ÁiuñrnMrENro DF'ioóHrrEPEc, MoRELos'-dinecron 
DE REGuRso-s

nÚrvrnnos DEL

niuÑinMlENro DE

ioónrrEPEc, ,wloRELos-'
iñ-reonANrEs DE !f
óórvrrsroN DIcTAMINADoRA
óE PENSIoNES -YJüeruncroNEs DF!
ÁiúñinMrENro DE

IoónrrEPEc, MoRELo:-E
iñlecnANrEs DEL

cneluoo DEL

ÁVúñrnMlENro DE

iocHlrEPEc, MoRELos'

Tercero lnteresado
No existe.

Magistrada Ponente:

vañessl GLoRIA

CARMONA VIVEROS, Titular

de la Tercera Sala de

lnstrucción.

Secretario de Estudio Y

Cuenta:
SERGIO SALVADOR PARRA

SANTA OLALLA

Área encargada del Engrose: -
SCCNETNNÍA GENERAL DE

ACUERDOS

Cuernavaca, Morelos, a once de junio de dos mil

1

veinticinco



vrsros ros autos der expediente número
TJA/3aS/ 1tr-1t2024, promovido por A

 , CONtTA ACTOS dEI TITULAR DE LAOFICIALíA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC, IVIORELOS, DIRECTOR DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MORELOS, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN
DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL
AYUNTAIVIIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS EINTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC, TT'IORELOS ; Y,

R E S U L TA N D O:
PRIMERO. ESCRITO DE DEMANDA.

Mediante escrito presentado er veintidós de mayo dedos mir veinticuatro,   
presentó demanda de nuridad contra er TrruLAR DE LAOFICIALíA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC, MORELOS, DIRECTOR DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
MoRELos, TNTEGRANTE' DE LA corvlrsróN
DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELCS E
INTEGRANTES DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE
xocHrrEpEC, MORELOS; en ra que señaró como acto
reclamado "La Negativa ficta sobre ra sustanciación de ra
solicitud de pensión por viudez...,,(sic).

SEGUNDO. ADMISIÓN DE LA DEMANDA.
Mediante acuerdo de diez de junio der año dos mir

veinticuatro, se admitió ta demanda presentada; en
consecuencia, se ordenó formar er expediente respectivo y
registrar en er Libro de Gobierno correspondiente. con ras
copias simpres, se ordenó emprazar a ras autoridades
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demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo'

TERCERO. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA'

Una vez emplazados' por acuerdo de once de julio del

dos mil veinticuatro' se tuvo por presentados a 

   en su carácter de

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL MUNICIPAL DE

XOCHITEPEC, MORELOS Y PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC' MORELOS' 

ZenSucarácterdeREG|DoRDE

REGIDOR DE XOCHITEPEC' MORELOS' SiNDICO

MUNICIPALDEXOCHITEPEC'MORELOS'JOSÉCARLOS

ensucarácterdeREGIDORDE

XOCHITEPEC, MORELOS E INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC' MORELOS' 

ensucaTácterdeREGIDORA

DE XOCHITEPEC, MORELOS E INTEGRANTE DE LA

COMISIÓN DICTAMINADORA DEL MUNICIPIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS,    EN

sucarácteTdeREGIDORDEXOCHITEPEC,MORELOSE

INTEGRANTEDELACOMISIÓNDICTAMINADOR

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC' MORELOS' 

ensucarácterdeT|TULAR

DELAOFICIALíAMAYO

XOCHITEPEC,MORELOS

SU CATáCIET dE TITULAR 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTODEXOCHITEPEC,MORELOS,C

SenSucaTácterdeREGIDORADE

.:s

qJ

Lf)
c\
o.l
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XOCHITEPEC, MORELOS E INTEGRANTE DE LACOMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES DELMUN|Ctpto DE XOCH|TEPES, MORELOS, dandocontestación en tiempo y forma a ra demanda interpuesta ensu contra, por cuanto a ras pruebas señaradas se res dijo quedebían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito yanexos con ros que se ordenó dar vista a ra parte actora para
efecto que manifestara ro que su derecho correspondía.
CUARTO. VISTA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

por auto de quince de agosto de dos mir veinticuatro,
se hizo constar que ra parte actora rearizómanifestaciones 

enreración con er escrito de contestación de demanda, por roque se tuvieron por hechas sus manifestaciones.
QUINTO. PRECLUSIÓN A LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA YAPERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

por proveído de once de septiembre de dos mirveinticuatro, se hizo constar que ra parte actora no amprió sudemanda de acuerdo ar artícuro 41 fracción , de ia Ley deJusticia Administrativa der Estado de Moreros, no obstante quese re corrió trasrado con er escrito de contestación dedemanda; teniéndose por perdido su derecho; por ro que seordenó abrir er juicio a prueba por er término de cinco díascomún para las partes.

SEXTO. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.
por auto de doce de diciembre der dos mir veinticuatro,

se hizo constar que las partes no ofrecieron pruebas dentro deltérmino concedido para tal efecto, decrarándose precluído suderecho para hacerro, sin perjuicio de tomar en consideración
en esta sentencia ras documentares exhibidas con su escritode contestación de demanda; en razón de lo anterior, se
señaló fecha para la audiencia de ley.
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sÉPTlMo. AUDIENGIA DE

rNSTRucclÓt'¡.

LEY Y CIERRE DE

Es así que el dieciocho de marzo del dos mil

veinticinco,tuvoverificativolaAudienciadeLey,enlaqueSe

hizoconstarlacomparecenciadelrepresentanteprocesalde

la parte actora, no así de las autoridades demandadas' ni de

persona alguna que las representara' no obstante de

encontrarse debidamente notificadas; que no había pruebas

pendientes de recepciÓn y que las documentales se

desahogabanporsupropianaturaleza;continuándoseconla

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que las partes

nolosofertaronporescrito,declarándoseprecluidoSu

derechoparatalefecto;cerrándoselainstrucciónquetiene

por efecto citar a las partes para oír sentencia' la que ahora

se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - COMPETENCIA'

EsteTribunaldeJusticiaAdministrativaenPlenoes

competente para conocer y resolver el presente asunto' en

términosdelodispuestoporlosartículosl0gBisldela

Paralainvestigación,substanciaciónysancióndelasresponsabilidades¿dministrativasdelos
miembros der poder ,riüjljili'r;¿ü :" oor"*rrá io previsto en. ésta constituciÓn' sin

periuicio de las atribuci"L", üir. *Uá"0". O" nt"áL""ibn sobre el manejo' la custodia y

aplícación de recursos Públicos'

ElTribunaldeJusticiaAdministrativaestaráintegradoporsietemagistrados:funcionaráen
iitt¡no. J" io dispuesto en las normas aplicables'

\,)
.!p

\<

\

Lr)
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Constitución

Morelos; 12, 4

h)u, 267 de

Política del Estado Lib-e y Soberano de
J 164, 18 apartado B), fracción ll, inciso b)u, y

Ley Orgánica del Tribunal de Justicía
Administrativa del Estado de Morelos ; 18, 3e, 8s10, g611 y ggrz

24rtícuro 
"1 ' Er rrib_unar de Justicia Admini-strativa.cuenta con as 

l1-r,igo::,competencias y
organizacrón oue estabrec€ 

-r;-¿;;;ñ;;;!n 
. 
poriticá-J" r". E.Loos Unidos Mexicanos, ra

particurar der Estado, r" r"v-oJ jrl't,lü'nor¡n,.ti"tv" 
áái a1",joo de Moreros, ra Ley de

Responsabitidades 
"Admini;í,"i;r;"-l"l.5r-t119,,;lr" ñ".ñ: b Ley General de

Responsabiiidades jdmrnisü;; ü=rr, normativa 
"pr¡""' "; forma parte ntegrante der:,',::3i"5;:,:,,#ruffi 

,, 
g,l.mí*::"ií ggfjii::"¿" .. au,.nom ía u,p"i o

iii:j"l#::T ¿lil#j;fiJff".'iñ:¡,,ffÍj::"Jr 
,,ffi"r::1.,j".o_e,cia,izadas, e, p,eno

a ros orincipios de,llsigá0,;;;;";i;i¡"ioáo-,"rp"i": lJr?:::iilli".ff:::*:,.U;materiar. razonabiridad, proporc¡onaiiJJo'il"rrn.ión 
de inocencia. trprcidad y Jebido proceso.

Las instaraciones der r'ibunar son inviorabres y por tanto queda orohirpersona armada Para el caso de ror 
"Ér"nt"r de seguridad or= 

"ll1o3:-tceso 
a cualquier

Jurcro, se abstendrán de portar r, 
"iÁá 

á"'.rr9o orrrni" "i;:#,ir,?:lJil: lr"J:?"5;:T:HiJfi¿:T: :,""J?"'s:;;n j;lii.5..!.¿ ;;;¿ 
","E¡5.,1Yu" de, Estado destinará

,]i,::1'r","ri;lJjfr:t'' estará intesrado por siete Magistrados, actuará y estaré orsanizado

i:¡{q#':;3'?Í:"lT .'i¿':'dil,". serán saras de rnst-ucción v dos serán saras

íipü::'?x"x',.h;Í,"."#"a¿:n,;:lir,S-Tf :::;Y:1"';"¡i¿','f""t;*l${
del 

.Pleno y 
"n-."ro de requerirse. 

"ñ 
1T del Estado pudiendo,auxilia'r p*rr r.Lrj]

publicadc en etper¡oo¡c"orü"i 
.* c¡r láS d€rTláS mate'¡as, olcno acueri;;;o"r;-r:;

il. Ur pteno Espec¡alizaJo, óJJ'".t"r¿ ,n,"g:1q-o.lof cuatro Magstrados. y
'r' 

El preno iniegrao: p";"'i¡r;;ffioi=ü"gistrroo, 
en .".J1" excusa o recusación de:lLt 1".'#::','J'¡"Tó' 

er preno v "iÉli'; ¡speciarizaol-.J in't"s,.".an en :érminos der

4 ,qrtículo "16. El pler
la:s Salas. 

' -' *' ' '-'1o se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados de

Las sesiones der preno serán váridas con ra concurrencia de ramayuíade sus rriembros.
Las decisiones der preno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.
cuando no se arcance ra mayoría por ra ausencla_temporar de arguno de ros t\fagistrados, er
asunto que se discutiría 

"n 
r" s"rri-r" 

"0,".rr, parara."rion o"irri"-no subsiguiente.tAdículo *1g. Son atribuciones y competencias del pleno:B) 3ompe:encias:

ii nesotuer ros asuntos-sometidos a su jurisdicción, por ro que conocerá de:b) t-os juicios que se ororruevan contrá ra resotuc¡ón ;ü;r";;;;=á1,0" a una instancia o
petición de un particul"' s" éniáni#il ,'"-ionngr,á r;ll,."r,j"iá" ilg"tiua ficra cuando ras
autr¡ridades esiatares o municipares o Jr. áL"nirro. descenkarizdo-s, no der, respuesta a
una petición o instancra q9 ,n'0".túui"r?"iÍerr¡ro qug ra Lev senáie. La de,narda podráinte-ponerse en cuarquier t¡empo, miántiá. r*i o.ouzca ra resoiución expresa;

di'"""'"'J¿::; i::;:;":'T""?i"T'?'J'i:3'fri|j3:i"lsiones v demás prestaciones sociaresmunicipales; I rqvur ue ¡os mlembros de los cuerpos policiales 
"rir1;¿.;

7 Añículo -26' El rribunal funcionará en cinco saras de rnstrucción y d:s saras Especiarizadaslas oue tendrán las facultades v "orpui"n.¡J"oi*,rr". en esta Ley.o Ar:ículo 1' En el Estado oé rr¿"ri"., iáiJp?rron" tiene derécho a controvenir rcs actos,omisiones, resoruciones o cuarq;ie;;;; 
"il;.ñ oe ."iá"tá.1'ár¡"ir,L,i* o fiscar emanadosde d=pendencias der pooer Ejecur; ;"jtJ;ii", de ros evrnt"ri"ntol'o o" ,us orsanismos

la

6



W\
T}A

TRIBUNAL DE ]USTICIA AD14INIsl. MTIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

EXPEDIENTE TJA/3AS/ 131 I 2024

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citaciÓn para sentencta'

11 Artículo 86' Las sentencias que dicte "l ]-'l?yn"l 
no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadat 
""n'iáiÁinot 

claros y precisos y contener:

l i'á'J ijli ! 
"" 
fJi: : :: :i]i 3: |!: Bi#i::"ü:"J; [lvx'¡ 

: 
fj: 

: :d "^ : 
^d 

"": 
a h o s a d o e n a uto s ;

't. 
La exposicion ruriiiol';;;;;J; de lás-Jonr¡d"'u"iones que se tomaron en cuenta

oara emitir la resoluciÓn;

iv Las cantidades liquidas que deban pagarse' cuando se trate de prestaciones de

condena' y 
r^c 

^'| 
ro "e exoresará con claridad los alcances del fallo'

v.'u"t J"Át"t resolutivos' en los que se expft

12ArtículoSg.LasSentenclasdeberánocuparsedetodoslospuntoslitigiosospropuestospor
las partes. y deberá '"*i;;i' ;;";edencia " 

ñ;;;;cia de las preiensiones reclamadas

oor et actor, Oe tas oeránsas y éxcepcion"r-n""i'tát u;;; ü el demandado o en su caso' de

ias causales oe improcJjJn"iá "n 
que se sustenten las mismas'

Deserelcasodeberándeclararlanu'lidadquede.iarásinefecto-el^actoimpugnadoylas
autoridades |.".oon.rúuri-;;Ji¿n onrigaoa. l"ütJ.i o restituir al,actor en el goce de los

derechos que te hubre'i!" ]ülri"Oür,ñ"ntu "j""t"O;t 
o desconocidos' en los términos que

establezca la sentencta'

CuandosedecretelanulidaddeunaresoluciÓnfiscalfavorableaunparticular,quedaráésta
sin efecto, quedando ;#ffi "io"r""no 

d";r';;t"rii"iu. putt percibir las contribuciones o

créditos fiscates oui"toT"'üi"-roru"ián nu'ti""iulli"n'¿;;tédt' mült"t' ni sastos de eiecución

y sin que en ninsún ¿:;;il';"l;, 'yl:l*1111;;;;'"d* 
contribuciones que rebasen de

cinco años anterlores aia rbcna de la presentación de la demanda'

LasSentenciasdebendeindicarensucasosiexistiÓporpartedelasAutoridades
demandadas "n "t 

actuaciones o.. Po' Jáli"t"i violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades oe los servidores p¡¡rlcos.i, rá-siur"t'utt al sistema Estatal Anticorrupción'

et pieno del Tribunat O"-O"i¿ O"i vista a los "*á;: 
i;;il; Je control correspondientes o a la

Fiscatía Anticorrupcion para que efectúen "l "'.:áiñ 
l;l;;ti; ordenada en la resoluciÓn y de

o

LO
c\¡
O
c!
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de la Ley de Justicia Administrativa der Estado de Moreros;
10s13 de ra Ley der sistema de seguridad púbrica der Estado
de Moreros; y 3614 de ra Ley de prestaciones de seguridad
sociar de ras rnstituciones poriciares y de procuración de
Justicia del sistema Estatar de seguridad púbrica.
SEGUNDO. . FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

En términos de ro dispuesto en ra fracción r der artículo
Bo de ra Ley de Justicia Administrativa der Estado, se
procede a hacer ra frlación crara y precisa de ros puntos
controvertidos en el presente juicio.

ASí TENEMOS qUE   ,
señaló como acto reclamado en su demanda:

1'- La negativa ficta sobre ra sustanciación de la sor,tud de
pensión por viudez, presentada er día veintidós de ciciembre
der dos mir veintitrés, de conformidad con rodispuesfo por er
aftícuro 10, 31 y 32 det Regramento para er otorgamiento depensiones a Trabajadores y Erementos de seguridad
pública Municipal del Ayuntamiento de Xochitepec..., (sic)

TERCERO. - EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.
Por tratarse ra materia der juicio de ra resorución de ra

negativa ficta reca ída ar escrito petitorio presentado por ra
aquí actora, ante ra responsabre, er estudio de ros erementos
para su configuración, se rearizará en apartado posterior.
CUARTO. . CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

ser viable realicen las investig aciones correspondlas mismas al Tribunal de Justi c'a Administrativa
ientes debiendo de informar el resultado de

13 Artículo 105'- Las lnstituciones de seguridad púbrica deberán garantizar, al menos lasprestaciones previstas como mÍnima. p"i, ior'ü¡a;aáoü j".#l,iJj", 
Estado Je Moreros ygenerarán de acuerdo a sus necesidrd", y *r,'largo a sus presupuestos, una normatividad derégimen complementario oe-segurioalro"Lií r""onocimienios, ol, coniormio"d con ro pre'istoen el artícutc 123, aparlado e, fiaccion iiil: U; párrafc, de ta Constitución Generat.

Las :ontroversias que se-generen con motivo de las prestaciones de seguridad social seráncompetencia del Tribunal Contencioso nor¡niJrJt¡uo
14 Artículo 36' En términos del artículo 105, de ra. Ley der sistema, las controversias que segeneren con motivo de ras prestac¡ones oe'sááurioad social;;;;;;p"tencia der rribunar
;;11",.'L",',.";i"if ffi.# :? f,l,"",:,;"*á üL i,",r". 

=n le'., ¡i á."i", r" r_"y de J usticia

8
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Elúltimopárrafodelartículo3TdelaLeydeJusticia

Administrativa vigente en el Estado' dispone que este

Tribunaldeberáanalizardeoficiosiconcurrealgunacausal

deimprocedenciayensucasodecretarelsobreseimiento

del juicio; sin embargo' como en el caso' la litis se centra en

el tema de fondo relativo a la petición de los particulares

y su denegación tácita por parte de las autoridades

demandadas;esteórganojurisdiccionalnopuedeatender

cuestiones procesales para desechar el medio de defensa'

sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que

versa la resolución negativa ficta para declarar su validez o

invalidez.

Sirvedeapoyoalanteriorrazonamientolosustentado

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

NaciÓnenlatesisdejurisprudencianúmero2alJ.165/2006'

visibleenlapágina202delsemanarioJudicialdela
FederaciónysuGaceta'correspondientealaNovenaÉpoca

bo

-Is

r.l)
c.l

c\

de rubro Y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBIJNAL FEDERAL DE

JusrtctA FtscAL v-ÁomwtsTRATtvA No PUEDE

APOYARS E EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA

RESOLVERLA'1|Enu¡'tuad"quelatitispropuestaal

''i"Ái 
Federat de Justicia Fiscal y Administrativa con

motivo de la interposrción det medio de defensa contra la

negativa ficta a q'" t" refiere e! aftículo 37 del CÓdigo

Fiscal de Ia Federación' se centra en e! tema de fondo

relativoalapeticiÓndetpatficularyasudenegaciÓntácita
por patte de Ia autoridui' '" 

concluye que a! resolver' el

mencionado Tribunal no puede atender a cuesflbnes

procesa/es para desechar ese medio de defensa' sino que

debeexaminarlosfemasdefondosobrelosqueversala
n"áá'¡'u ficta para declarar su validez o invalidez'"

ContradicciÓndetes;is91/2006-55'Entrelassusfenfadas
por el Segundo Tribunat Colegiado en Materia Civil del

TercerCircuitoyelTercerTribunalCotegiadoenMateria
Administrativa del Primer Circuito' 27 de octubre de 2006'

Mayoría de fres vofos' Ausente: Juan Díaz Romero'

Disidente:GenaroDavidGÓngoraPimente!.Ponente:Serglo

9

I5IUS Registro No. 173738



;X:;:::, 
Asuirre Ansuiano. secretario; Eduardo Detsado

resis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por ra segundaSata de este AIto Tibuyat, 
", i"rili^rrivada det veintidósde noviembre de dos mil seis.No. Registro: t!: rA:, Jurisprude.ncia, Materia(s):Administrativa, Novelta..lpoca, titriui",". Segunda Sata.Fuente: Semanario Luac¡ai-iJ' u"'iálu'r""ión y su Gaceta.

;í1, 
Diciembre de 2006, res,s. 2;:;i. 16s/2006, página

QUINTO. - CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA.
Anarizando ra configuración de ra negat¡va ficta

demandada, es de destacarse que er artícuro 1g apartado B),
fracciÓn ll, inciso b), de ra Ley orgánica del Tribunal deJusticia Administrativa der Estado de lvroreros, estaorece que
este Tribunar es competente para conocer ,,Los juicios que sepromuevan contra ra resorución negativa ficta recaida a unainstancia o petición de un parficurar. se entenderá que seconfigura ra resorución negativa ficta cuando ras autoridades

esfafa/es o municipales o sus o/jga nismos descentrarizados,
no den respuesfa a una petición o instancia de un particuraren er término que ta Ley señare. La demanda podrá
interponerse en cuarquier tiempo, mientrasno se produzca raresolución expresa.',

Así' para ra configuración de ra negativa ficta, se
requiere necesariamente de ra actuarización de ros siguientes
supuestos:

a) Que se formure una instancia o petición ante ra
autoridad respectiva;

b) Que transcurra er prazo que ra reyes o regramentos
aplicabres señaren para que ras autoridades estén en
aptitud de contestar ra instancia, soricitud o petición; y,
c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir
contestación expresa a ta instancia, solicitud o petición
del particular.

10
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Por cuanto al e

colige del escrito suscrito por A S

, dirigido al AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC'

MoRELos,recibidoelveintidósdediciembrededosmil

veintitrés, al cual se le otorga valor probatorio en términos de

lo dispuesto por los artículos 442 y 490 del Código de

ProcesalCivildelEstadodeMorelos'deaplicaciónsupletoria

a la ley de la materia' desprendiéndose del mismo que la

aquíquejosasolicitóalasautoridadescitadas,lapensiónpor

viudez. (fojas 18-20)

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

incisob).consistenteenquetranscurraelp|azoquelas

leyes o reglamentos aplicables señalen para que las

autoridadesesténenaptituddecontestarlainstancia,
solicitud o peticiÓn; debe precisarse lo siguiente'

LaLeydelservicioCivildelEstadodeMorelos'no

señala término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien respecto a solicitudes de

pensionesenfavordelostrabajadoresalserviciodel
Gobierno del Estado'

Porsuparte,elúltimopárrafodelartículol5delaLey

dePrestacionesdeSeguridadSocialdelaslnstituciones

PoliciatesydeProcuracióndeJusticiadelsistemaEstatalde

SeguridadPública,establecequeelacuerdopensionatorio

deberá emitirse en un término de treinta dÍas hábil99'

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación'

Asi,tambiénelartículo20delAcuerdopormediodel

cualseemitenlasBasesGeneralesparalaexpediciÓnde

Pensiones de los servidores Públicos de los Municipios del

EstadodeMorelos,asícomoelartículolldelReglamento

paraelotorgamientodepensionesaServidoresPúblicosy

11



en un térm ino no ma VO rde
treinta días háb¡

En este contexto, der veintidós de diciembre de dos
mil veintitrés, ar veintidós de mayo de dos mir veinticuatro,
fecha en ra que fue presentada ra demanda ante este
Tribunal, según se advierte del seilo fechador estampado porel personar de ra oficiaría de partes común (foja 01),transcurrieron , esto es, que
transcurrió er prazo previsto por er artícuro 15 de ra Ley de
Prestaciones de seguridad sociar de ras rnstiiuciones
Policiales y de procuración de Justicia der sistema Estatal deseguridad púbrica; sin que ras autoridades demandadas
produjeran contestación a ra soricitud presentada por ra aquí
quejosa; por ro que se actuariza er eremento en estudio.

elementos de seguridad púbrica der Ayuntamiento de
Xochitepec, Moreros, disponen que er Municipio deberá
expedir er Acuerdo pensionatorio correspondiente a partir
de la fecha en que se tenga por recibida ra documentación
necesaria para su tramitación,

Por último, por cuanto al en ad e e
rnctso c). una vez analizadas en su integridad las
constanctas que corren agregadas al sumario, no se advierteque ras autoridades demandadas, hubieren producido
resolución expresa ar escrito petitorio presentado er veintidós
de diciembre de dos mil veintitrés, con anterioridad ar
veintidós de mayo de dos mir veinticuatro, fecha en ra que
fue presentada la demanda.

consecuentemente, este Tribunar en preno determina
que operó ra resorución negativa ficta, respecto der escrito
petitorio presentado er veintidós de diciembre de dos mil
veintitrés, suscrito por   ,
dirigido ar AyUNTAMTENTO DE xocHrrEpEC, MoRELos.

1.2
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Sentadoloanteriorseprocedealestudiodelfondodel

presente asunto'

SEXTO. - PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN'

La promovente aduce en el escrito de demanda que'

confechaveintidósdediciembrededosmilveintitrés,solicitÓ

se aprobara su pensión por viudezarazón de que su esposo

restabaservicioscomoPolicía

Tercero, dentro del Ayuntamiento de Xochitepec' Morelos' y

queconfechaveintisietedejuliodeldosmildoce'perdióla

vida en cumplimiento de su deber; y que al haber cumplido

con los requisitos para tal fin; que adjunto la documentación

necesaria,yquealdíadelapresentacióndelademandano

ha recibido contestación expresa a su solicitud'

configurándose la negativa ficta reclamada

Las autoridades responsables' al momento de

producir contestación señalaron que' de la carga laboral que

presentan las dependencias de la Administración Pública

Municipal. Así mismo' de la inacción de las anteriores

administraciones en materia de pensiones se cuenta con un

rezagototal de 47 solicitudes previas a la de la demandante'

enlascualesseestátrabajandoconlafinalidaddecumplir

conelrespetodelosderechosdetodoslostrabajadoresdel

Ayuntamiento, asÍ como de sus beneficiarios'

son fundados los argumentos expuestos por la parte

actora, para declarar la ilegalidad de la negativa ficta'

respectodelescritopetitoriopresentadoelveintidósde

diciembre de dos mir veintitrés, dirigido al AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS.

Enefecto,entérminosdeladocumentaldescritay

valoradaenelconsi

acreditadoque,A

escTitoaIAYUNTAMIENTODEXOCHITEPEC,MORELOS'

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISTMTIVA
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bo

¿

o

LO
N
O
C\

13



recibido er veintidós de diciembre de dos mir veintitrés,
circunstancia reconocida por ra autoridad responsabre ar
momento de contestar el juicio, por medio del cua, solicitó la
pensión por viudez. (fojas 1g_20)

soricitud sobre ta cuar no ha recaído er acuerdo
correspondiente por parte de ra autoridad AYUNTAMTENTO
DE XOCHITEPEC, MORELOS, competente para tal
pronunciamiento según ro previsto en er artícuro 15 de ra Leyde Prestaciones de seguridad sociar de ras rnstituciones
Policiares y de procuración de Justicia der sistema Estatar de
Seguridad pública.

Ahora bien, ros artículos 3g fracción LXV, ce ra Ley
crgánica Municipar der Estado de Moreros; 15 úrtirno párrafo
de la Ley de prestaciones de seguridad sociar de ras
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
sistema Estatar de Seguridad púbrica; y 20 derAcuerdo por
medio der cuar se emiten ras Bases Generares para ra
expedición de pensiones de ros servidores púbricos de ros
lVlunicipios del Estado de Morelos; dicen:

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

Artícuro 3g.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo er gobierno desus respectivos Municipios, por lo cual están facuiados para:

LXV,'- Los Ayuntamientos, ar otorgar ros citados beneficios deseguridad sociar a sus trabajadores, a ros erementos de seguridadpúbrica, así como a ros beneficiaríos o" .r0".,''trrn*"r""*
deberán cumprir con ros procedimientos regares descritcs en ranormatividad de la materia, para que en un plazo no mayor detreinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que setenga por recibida y convaridada ra documentación requeridapara su tramitación, resuervan y emitan ros corresponáientesacuerdos de pensión. para tar fin, ros Ayuntamientc,s deberáncontar con ros recursos humanos, técnicos. procedinen,.t"a yadministrativos necesarios.

La autoridad municipar, en er cumprimiento de ros beneficios de raseguridad social, en todo momento gu,ará sus trabajos,atendiendo a los principios de transparencia y eficaciaadministratíva.

14
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Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y Oe erocurac¡OJOe Justicia del Sistema Estatal de
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Seguridad Pública

siguiente documentación

Artículo 15.' Para solicitar las pensiones referidas en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

:-

o¡-
4
Lr)
c.l
O(\

ParaelcasodeloselementosdelaslnstitucionesdeSeguridad
púb'ca Municipares, eiCauiloo Municipat respectivo, expedirá el

Acuerdo "orru"ooJi"n'" 
en un término de treinta días

hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida

ladocumentaciÓnnecesariaparaSutramitaciÓn.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales

para la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos

'Oe 
los Municipios del Estado de Morelos'

Artículo 20.' Et Municipio deberá expedir el Acuerdo

Pensionatorio conespondienie a partir de la fecha en que se tenga

por recibida la documentación necesaria para su tramitaciÓn' en

un término no mayor de treinta dias hábiles'

Preceptos legales de los que se advierte

esenc¡almentequeelCabildoMunicipaldeberáexpedirel

AcuerdoPensionatoriocorrespondienteapart¡rdelafecha

en que se tenga por recibida la documentación necesaria

para su tramitación, en un término no mayor de treinta

días hábiles; lo que en la especie no ocurrió'

Ciertamente,conformealcontenidodelosartículos14

y 16 constitucionales, de los que se desprende

implícitamentelagarantíadeSeguridadjurídicaque
comprendeelprincipioconstitucional,consistenteenotorgar

cerlezaalgobernadorespectodeunaSituaciónjurídicaode

hecho concreta'

Bajo este contexto' resulta ilegal la negativa ficta'

respectodetescritopetitoriopresentadoelveintidÓsde

diciembrededosmilveintitrés,SuscritoporAL

,dirigiÓescritoalAYUNTAMiENTODE

xocHrrEpEC,MoRELos;todavezquecomofueexplicado

15



en el considerando sexto, a la fecha de la presentación de la
demanda , transcurrieron 

, sin que
la autoridad h ubiere instaurado el procedimiento previsto enel Acuerdo por medio der cuar se emiten ras Bases
Generales para la expedición de pensiones de los
Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,

tito

lo V n a

es el

h no había

o n d la

plo de Xo

n d

pec More los,

rco no rmativo

licitud dentro

en la Ley de

lnstituciones

del Sistema

E

un

ped ido

chite

ma
e

EX el
respectivo; por tanto, debió resolver tal so
del término de treinta días hábiles previsto
Prestaciones de Seguridad Social de tas
Policiales y de procuración de Justicia
Estatal de Seguridad pública.

Lo anterior conforme a ro estabrecido en er artícuro
cuarto transitorio der Decreto número mir ochocientos setentay cuatro por er que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley orgánica Municipal del Estado de
Morelos, vigente desde er veintitrés de enero de dos mir
catorce, en el que se determinó:

CUARTO.- para los efectos del trámite y en apego al
proceso generar de expedición de los acuerdos de pensión,
los Ayuntamientos del Estado, en todo momento observarán
y aplicarán las disposiciones legales contenidas en la Ley
del Servicio Civil del Estado de Morelos, la presente Ley
orgánica; la Ley de Prestaciones de seguridad sociar de ras
lnstituciones poriciares der sistema Estatar de seguridad
Pública; y las Bases Generales para la Expedición dePensiones, documento éste último precisará losprocedimientos de recepción de solicitudes y
documentación, trámite, revisión, análisis jurídico,
elaboracíón de resoluciones, publicación y demás
procedímientos administrativos.

u

os n cr
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Disposición transitoria de la que desprende que las

BasesGenerales'unaVezpublicadasoficialmente,seránde

observancia obligatoria para los Munictptos

d n viqen aen tanto
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miento noemitieran su propla lamen
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Por lo tanto, las autoridades demandadas estaban

obligadas a tramitar

turnar Para que la

aptitud de resolver I

la aquí actora, con

el procedimiento correspondiente y

autoridad competente estuviera en

a petición de pensión presentada por

fecha veintidós de diciembre de dos

mil veintitrés, dentro del término de treinta días

ordenado en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

laslnstitucionesPolicialesydeProcuracióndeJusticiadel

SistemaEstataldeSeguridadPública;Leyorgánica
MunicipaldelEstadodeMorelos;yelAcuerdopormediodel

cualseemitenlasBasesGeneralesparalaexpediciÓnde
pensiones de los servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos

En este contexto, si quedó acreditado en el juicio que

,diTigióalAyuntamiento

de XOCHITEPEC, MORELOS' escrito solicitando se

instaurara el trámite administrativo correspondiente para el

otorgamiento de pensión por viudez en su favor; era

obligación de las mismas, proveer en la esfera de su

competencia todo lo necesario para el eficaz

77



cumprimiento de ro mandatado en ra Ley de prestaciones
de seguridad sociar de tas tnstituciones poriciares y de
Procuración de Justicia der sistema Estatar de seguridad
Pública, y er Acuerdo por medio der cuar se emiten ras
Bases Generares para ra expedición de pensiones de ros
servidores púbricos de tos Municipios der Estado de
Morelos; y rearizar er procedimiento estabrecido en tares
ordenamientos para estar en aptitud dentro der rapso detreinta días señarado en ros numerares ríneas arriba
referidos; a fin de determinar ra autenticidad de rainformación presentada; solicitar los informes
correspondientes, o en su caso, validar ra antigüedad de ra
aquí quejosa, conforme a ras disposiciones previstas al
efecto; para que así, ra comisión de pensiones competente
emitiera er proyecto, mismo que sería aprobado por er
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, en sesión de cabildo;
lo que en la especie no ocurrió.

En esta tesitura, es iregar ra negativa ficta recramaday procedente ra acción promovida por 
  en contra de ros TNTEGRANTE' DELA COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,
IVIORELOS E INTEGRANTES DEL CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

consecuentemente, se condena a ras autoridades
demandadas a e

co ondie

otorgamiento

elementos de

X

v

e

nte

de pensíones a

Seguridad pública

nc im n

Servidores públicos y

del Ayuntamiento de

en los términos del Reglamento para el

ochitepec, Morelos, que actuarmente se encuentra vigente,
determine ra procedencia o no procedencia de ra

pretensión, haciendo er pago en su caso, de ras pensiones a

18
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quetengaderechoapartirdeldíasiguientealdelamuerte

de la persona que origine el derecho a la pensión'

Enlainteligenciadequelasautoridadesdemandadas

deberándarcumplimientodentrodeltérminodetreinta

diashábilesprevistoporelúltimopárrafodelartículo15la

LeydePrestacionesdeSeguridadSocialdelaslnstituciones

PolicialesydeProcuraciÓndeJusticiadelsistemaEstatalde

SeguridadPública'numeral20delAcuerdopormediodel

cualseemitenlasBasesGeneralesparalaexpediciónde

PensionesdelosServidoresPúblicosdelosMunicipiosdel

EstadodeMorelos,yartículolldelReglamentoparael
otorgamiento de pensiones a Servidores Públicos y

elementos de seguridad pública del Ayuntamiento de

XochitePec, Morelos Ya citados; a que h
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iere

ala
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en
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transcu rri m de u
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do ron

li itu e en n e

na

Apercibidos cada uno de los integrantes del

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC' MORELOS' por

tratarse de un órgano colegiado de conformidad con lo

previstoenelartículo5bisdelaLeyorgánicaMunicipaldel

EstadodeMorelos;quedenoexhibirantelaSalalnstructora

lasconstanciasqueacreditenelexactocumplimientodel
presente fallo, se procederá en su contra conforme a las

reglasdelaejecuciónforzosacontenidasenlosartículos9016

16 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autorid ad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma términos Previstos en la Propia resolu ción, haciéndolo

saber a la Sala corres pondienie dentro de un término no mayor de diez días' Si

dentro de dicho Plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá

para que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, aPercibida

que, de no hacerlo así, sin causa justifica las medidas de

v

apremio P revista en esta leY

da, se le imPo ndrá una de

19



y 9117 de ra Ley de Justicia Administrativa der Estado de
Morelos; en ra interigencia de que todas ras autoridades que
por sus funciones deban intervenir en er cumprimíento de esta
sentencia, deberán proveer en ra esfera de su competencia
todo ro necesario para er eficaz cumprimiento ce ro aquí
resuerto, tomando en cuenta que están obligadas a eilo, aún
y cuando no hayan sido demandadas en er presente juicio.

En avar de ro afírmado, s€ transcribe ra tesis de
jurisprudencia en materia común número 1a./J. srzo'7,
visibre en ra página 144 der semanario Judiciar de ra
Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2OOT,
correspondiente a ra Novena Época, sustentada por ra
Primera Sara de ra suprema corte de Justicía de ta Nación,
de rubro y texto siguientes:

AUToRTDADES No señRuoas coMoRESpoNSABLES. esrÁru oBLtcADAS A REALIZARLOS ACTOS NECESARIOS PNNA EL EFICAZCUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORiN OC AI,IPARO. 18
Aun cuando ras autoridades no hayan sioo oesignadas comoresponsables en eljuicio de garantias, pero en razón de susfuncíones deban tener intervención en er cumprmbnto de raejecutoria de amparo, están obrigadas a rearizar, dentro de

17Artícuro 91. sia pesarder requerimiento y ra apricación de las medidas de apremiola autoridad se niega a cumpiir la sentencia del rribunai v ná J¡r," justifica:ión legalpara eilo, er Maoistrado instructor áá.i"r"r¿ que er J"r"ioái púbrico ir¿urrió endesacato, procediendo 
" r, á".iitr.rn" e inhabiritaciá" 

'n"rt" 
por 6 años oara

:*:ft"Til,:io1f''t' ot'o u'pláá,-;;;so o comisión dentro der servicio p¿bri"o

Er todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

i:i-J:d"""J;:"#;iJ;:E ;:;:,;,1ración 
de un acto materiar, ra sara podrá

ll. si er acto sóro nf oigle 5r é¡u.ri.JJ por ra autoridad demandada y esta tuvieresuperior jerárquico, 
,ta sata'requerirZ 

..". ., lrü¡Ji,,plr" que cr,Jene tacomplement".,un 
.1"_ ]1 resoluc¡oni-ape'rc¡o¡oo quá, ie'io ñá."no así, sin causajustiricada, se re impondrán ras r"á¡JJr o" 

"pr",iiió'pi"r;;ir; "; 
esta rey;,r' si a pesar de ros requáii;i";ü 

1r_ "rn",ioi 
j";;il;; no se rosrare ei:umprimiento de ra sentencia, y ras ,"0¡¿r, o" 

"pr"rio n-ó-r!"rllt"r"n eficaces, seprocederá en los térmlnos Oelpárrafo ór¡r"ro de este artículo, y
]Y;,i.,?iX"J.,ffi::1" 

cumprimienio oe rá5 sentencias, 
"r 

i,.iornái'pocrá hacer uso de

Ningún expediente podrá ser archivado sin que 
_se haya debidamente cumprimentadora sentencia y pubricado ta version pu;ri.; ;; ra página de rnternet der rribuna .

18 IUS Registro No. 172,605.
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mismaSeencuentrasatisfecha,deconformidadconlo

establecido en el considerando que antecede, en el cual se

calificódeilegallanegativ

laacciónpromovidaporA

en contra de los INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

DIGTAMINADoRADEPENSIoNESYJUBILAGIoNESDEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC' MORELOS E

INTEGRANTESDELGABILDoDELAYUNTAMIENToDE

XocHlTEPEc,MoRELoS,ysecondenóalasautoridades
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los límites de su competencia' todos los actos necesarlos

p"r, el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica'

sÉPlllo. PRESTAcIoN ES'

Por último, se tiene que la parte actora reclamo en el

juicio las prestaciones siguientes:

A) La nulidad de ta Negativa ficta que se configuro ante la

ranÁ de sustanciaciÓi y respuesta por parte de /as

autoridades demandadaí, respecto de ta solicitud de

pensión por viudez de fecha 22 de diciembre del año 2023'

B) EL oroRGAMtENro DE LA PENS/ÓN PoR 
'!!!!;

EN FAVOR DE LA SUSCR/IA , MISMA QUE /VO PODRA

SER //VFER/OR A 40 YECES EL SALAR/O MíNIMO

GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO "'

C)LaexpediciÓnde!AcuerdoPensionatorioporViudezen
favordelasuscritaysupublicaciónenelPeriódicoQficial
"Tierra Y Liberfad" ""

D) Et pago de la cantidad que resulte por' concepto de

RETROACTM EN EL PAGO DE LA PENS/ÓN por Viudez'

aia,rt¡ det día siguiente aquel en que ocurrió elfallecimiento

del que fuera mt esposo et C'    

Respecto la pretensión marcada con incisos A) la

demandadas, Para efecto de que

en los

stansu ¡e el

roc imie to o o ie términos del

ReglamentoparaelotorgamientodepensionesaServidores

PúblicosyelementosdeSeguridadPúblicadelAyuntamiento
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de Xochitepec, Moreros, que actuarmente se encuentra
vigente, y determine ra procedencia o no procedencia de ra
pretensión.

Las pretensiones marcadas con los incisos B), C) y
D) se encuentran suó judice a ra emisión det Acuerdo de
Pensión por Viudez que en er caso emita er
AYUNTAMTENTO DE XOCH|TEPEC, MORELOS; en et
entendido de que de ser favorabre a ra actora, ras
autoridades demandadas, deberán fijar er monto totar ar que
tiene derecho ra recurrente, respecto de ra pensión por
viudez, y los efectos de ese Acuerdo, serán ros de pagar su
pensión a partir der día siguiente ar de ra muerte de ra
persona que origine er derecho a ra pensión; así como su
respectiva pubricación en el periódico oficiar ,,Tierra 

y
Líbertad" y en ra Gaceta Municipar, conforme a ro previsto por
el artícuro 44 1e del Regramento para er otorgamiento de
pensiones a servidores púbricos y erementos de seguridad
Pública der Ayuntamiento de Xochitepec, t'roretos; pues
corresponde ar Ayuntamiento de Xochitepec, Moreros. en
sesión de cabirdo, otorgar en er caso de considerar
procedente, la pensión por viudez, acuerdo en el que se
fijaran las condiciones bajo ras cuales se otorgará er
beneficio solicitado.

Por ro expuesto y fundado y además con apoyo en ro
dispuesto en ros artícutos 1, 3, g5, g6 y gg de ra Ley de
Justicia Administrativa der Estado de Moreros, es de
resolverse y se,

RESUELVE:

1e ¡ntícuto 44' El cabiho votará sobre la aprobación o negativa del acuerdc pensionariocorrespondiente' y una vez aprobado, el titular.de la presiiencl vtunicrpar ordenará supromutgación v pubricación en er páiioJco''óic¡ar y en rá-éácáü'ürn¡.¡p"r, atento a rocispuesto er artícuro 41 , fracciónxxxvrrr, J" i, Iey organica Municipar der Estado ,Je Moreros.
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PRIMERO. - Este Tribunal Pleno es Gompetente para

conoceryresolverelpresenteasuntodeconformidadconlos

nzonamientosvertidosenelConsiderandoprimerodeesta

resolución

SEGUNDO.-seconfiguralanegativafictarespecto

escrito petitorio presentado el veintidÓs de diciembre de

mil veintitrés' reclamada por  

a las autoridades demandadas INTEGRANTES DE

COMISION DICTAMINADORA DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITE PEC,

DEL

TRIBUNAL DE ]USTJCIA ADMINISTM]IVA

DEL ESTADO DE MORELOS

del

dos

LA

.bo

qJ

¿

o

LO
c{
e.l

MORELOS E INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC'

conformidad con los razonamientos

Considerando quinto de esta sentencia'

TERCERO' - Resulta ilegal la

reclamada Y Procedente la acción

  ' en

CABILDO

MORELOS,

vertidos en

de

el

negativa ficta

promovida Por

contra de los

INTEGRANTESDELACOMISIÓNDICTAMINADORADE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS E INTEGRANTES DEL CABILDO

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC' MORELOS'

atendiendo las manifestaciones señaladas en el

Considerando sexto de la presente resolución;

consecuentemente,

CUARTO. ' Se condena a las autoridades

demandadasparaquesesustancieelprocedimiento
en los términos del Reglamento para el

corres pond

otorgamiento de pensiones a Servidores Públicos

elementos de Seguridad Púbtica del Ayuntamiento

v

de

Xochitepec,Morelos,queactualmenteseencuentravigente'

y determine la Procedencia
procedencia de laono

pretensiÓn, haciendo el pago en su caso' de las pensiones a
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que tenga derecho a partir del día siguiente al de la muerte
de la persona que origine el derecho a la pensión.

QurNTo. - En ra interigencia de que ras autoridades
demandadas deberán dar cumplimiento @de treinta días hábires previsto por er úrtimo párrafo der
artículo 15 la Ley de Prestaciones de Seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad pública, numeral ZO del
Acuerdo por medio der cuar se emiten ras Bases Generares
para la expedición de pensiones de ros servidores púbricos
de los Municipios der Estado de Moreros, y artícuro 11 der
Reglamento para er otorgamiento de pensiones a servidores
Públicos y erementos de seguridad púbrica der Ayuntamiento
de Xochitepec, Morelos.

SEXTO.- Apercibidos cada uno de ros integrantes der
AYUNTAMTENTO DE XOCHtTEpEC, MORELOS, por
tratarse de un órgano coregiado de conformidad con ro
previsto en er artÍcuro 5 bis de ra Ley orgánica Municipar der
Estado de Moreros; que de no exhibir ante ra sara rnstructora
las constancias que acrediten el exacto cumprimiento der
presente failo, se procederá en su contra conforme a ras
reglas de ra ejecución forzosa contenidas en ros aftícuros g0
y 91 de ra Ley de Justicia Administrativa der Estado de
Morelos

sÉpilMo. - En su oportunidad archívese er pres"niu
asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos ro resorvieron y firmaron
los integrantes del preno der Tribunar de Justicia
Administrativa der Estado de Moreros, Magistrado presicente
GUILLERM. ARRoyo cRuz, Titurar de ra segunda sara
de lnstrucción; Magistrada MoNrcA BoGGro TOMASAZ
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MERINO,TitulardelaPrimeraSaladelnstrucciÓn;EDITH

VEGA cARMoNA, Secretaria de Estudio y Cuenta,

habilitada2o en suplencia por ausencia de la Magistrada

TitulardelaTerceraSaladelnstrucciÓnyponenteeneste

asunto; Magistrado MANUEL GARCin OU¡NTANAR' Titular

de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQU|N ROQUE

GONZÁLEZ GEREZO, Titular de la Quinta Sala

EspecializadaenResponsabilidadesAdministrativas,ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, SECTCTATiA- GCNETAI dE

Acuerdos, quien autoriza Y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL LSTAOO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIST OP TE

Úlwüffill: 
ttil/r'a: -'

TRISUNAL DE ]USTICIA ADM1NISTMTIVA

DEL ESTADO DE N1ORELOS

q)
.bO\

o
4

LA
c..la
c...1

I

GUI E o oYlO CRUZ

TITULAR DE LA S SALA DE INSTRUCCIÓN

I

MAGISTRADA

MONICA BO

TITULAR DE LA PRI

20 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la

OMASAZ MERINO
óÁln DE tNSrRucclÓN

T

Ley Orgánica del Tribunal de Jusiicia

Administrativa del Estado de Morelos'
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"\
ED VEGA CARMONA

SECRETARI A DE ESTUDIO Y C UENTA, HABILITADA ENSUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITU LAR DE LA TERCE RA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESpoNSABT Lr DADES ADM r NrsrnnÍñÁs

MAGIST D

I ea
CEREZOUE GO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES

...,-/'

INISTRATIVAS

SE RIA G NERAL DE ACUERDOS
i

I

¡

I
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




